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	1. DATOS GENERALES DEL SERVIDOR PÚBLICO

	1.1 Nombres y Apellidos
	1.2 CC.  y /o  CE.
	1.3 Lugar Y Fecha De Nacimiento

	
	
	AÑO-MES-DIA

	1.4 Unidad  Y/O  Dependencia
	1.5  Cargo
	1.6  Fecha De Diligenciamiento

	
	
	AÑO-MES-DIA

	1.7 Dirección De Domicilio Actual

	DEPARTAMENTO-CIUDAD-DIRECCIÓN

	1.8 Dirección De Residencia Actual

	DEPARTAMENTO-CIUDAD-DIRECCIÓN

	2. ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES

	Las siguientes son las empresas, sociedades, negocios (establecimientos comerciales y/o actividades agropecuarias) y organizaciones sin ánimo de lucro de los cuales soy dueño, socio, representante legal, accionista, directivo o lo he sido durante los últimos 5 años

	2.1 Entidad O Negocio
	2.2 Tipo De Participación
	2.3 Fecha Inicio
	2.4 Fecha Termino

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Su conyugue y/o compañero (a) permanente es socio, dueño, representante legal, directivo, accionista, empleado, contratista o proveedor en los últimos 5 años.

	2.5 Entidad O Negocio
	2.6 Tipo De Participación
	2.7 Fecha Inicio
	2.8 Fecha Termino

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Sus hijos son socios, dueños, representante legal, directivos, accionistas, empleados, contratistas o proveedores  en los últimos 5 años.

	2.9 Entidad O Negocio
	2.10 Tipo De Participación
	2.11 Fecha Inicio
	2.12 Fecha Termino

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Sus padres son socios, dueños, representante legal, directivos, accionistas, empleados, contratistas o proveedores  en los últimos 5 años.

	2.13 Entidad O Negocio
	2.14 Tipo De Participación
	2.15 Fecha Inicio
	2.16 Fecha Termino

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	3. VINCULACION FAMILIAR EN LA INSTITUCIÓN

	Tiene familiares vinculados directa o indirectamente con la fuerza  hasta  por  cuarto  grado  de  consanguinidad (Padres- hijos, hermanos, tíos, sobrinos, primos hermanos); segundo de afinidad (suegro, suegra, nuera, yerno, hijastros, padrastros, cuñados) o primero civil (hijos adoptivos).

	                                                                   SI                         NO

	3.1 (Gdo.) Nombre Y Apellidos
	3.2 Parentesco
	3.3 Unidad
	3.4 Cargo

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	4. PERSONAS CERCANAS EN CARGOS PÚBLICOS

	El funcionario público tiene vinculadas personas por matrimonio o unión permanente, parentesco en cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o único civil, ejercen cargos públicos del nivel local, departamental o nacional o los han ejercido en los últimos cinco años.

	                                                                   SI                         NO

	4.1 Nombre y Apellidos
	4.2 Parentesco
	4.3 Entidad
	4.4 Cargo
	4.5 Fecha Inicio
	4.6 Fecha Termino

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	5. CONTRATACIÓN CON EL ESTADO

	Durante los últimos 5 años ha sido contratista del Estado Colombiano como persona natural o mediante empresas en las que he participado

	                                                             SI                          NO

	5.1 Entidad
	5.2 Tipo de Contrato
	5.3 Objeto del Contrato
	5.4 Descripción
	5.5 Fechas

	
	
	
	
	

	6. DECLARACIONES DE CONFLICTOS DE INTERESES PARA EL EJÉRCICIO DE MIS FUNCIONES.

	A continuación se listan las declaraciones de conflictos de intereses presentadas ante la oficina de control interno durante el ejercicio de mis funciones en los últimos cinco años.

	6.1 Tema
	6.2 Justificación

	
	


Este formato debe ser archivado y custodiado por el Oficial o Suboficial encargado de la sección de Control Interno de cada una de las Unidades o Dependencias del Ejército Nacional, dándole el manejo correspondiente con la confidencialidad y tratamiento de datos personales según la Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”.
“En caso de que sobrevenga al acto de nombramiento o posesión alguna inhabilidad o incompatibilidad, el servidor público deberá advertirlo inmediatamente a la entidad a la cual preste el servicio”. 
La información que sea consignada en este formato debe ser 100% verídica, no se debe consignar datos errados o desactualizados, total o parcialmente ya que según la ley 599 de 2000 en su artículo 286 menciona que este comportamiento podrá provocar una pena privativa de la libertad de 64 a 144 meses e inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas de 80 a 180 meses. (Ley 599, 2000, art 286).
Asumo, a través de la suscripción del presente documento, las consecuencias previstas en la Ley, si se comprobare, de la manera prevista en los mismos, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción y/o confidencialidad. 
“Si dentro de los tres (3) meses siguientes el servidor público no ha puesto fin a la situación que dio origen a la inhabilidad o incompatibilidad, procederá su retiro inmediato, sin perjuicio o de las sanciones a que por tal hecho haya lugar.”  Artículo 6º de la Ley 190 de 1995 
Para constancia de lo anterior y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales previstos en el presente documento, Firma.

__________________________________

  Grado y firma del funcionario declarante
             Huella (índice derecho)

